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TRANSFORMACION, CAMBIO DE DENOMINACION, 
AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN 

DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
IBROS COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: CARLOS EDMUNDO MOSQUERA MANTILLA 

Y 

CARLOS MANUEL MOSQUERA IBARRA 

CUANTIA: S/. 12*000,000,00 

DI: 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador; hoy 

día treinta de abril de mil novecientos noventa y tres; ante 

mí, doctor Jaime Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo Inte- 

rino de este Cantóñ, comparecen los señores: CARLOS EDMUNDO. 

MOSQUERA MANTILLA /;5 y, CA "MANUEL MOSQUERA IBARRA, / en sus 

calidades de Presidente y Gerente de la compañía IBARRA ROSERO 

Y ASOCIADOS CIOS TECNICOS Y COMERCIALES  IBROS S.A., res- 

pectivamente” Los comparecientes son ecuatorianos, de estado 

  

       

     

    
   

edad, domiciliados y residentes en 
eS 

Pe presentan, cuyo tenor es el 

-"“SEÑOR NOTARIO: Sírvase  ¡incor- 

porar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, el 

inuación se expresa: 

acuerdo de transformación, cambio de denominación, aumento de 

al y reforma de estatutos de la compañía IBROS COMERCIO Y 

   



AS 

SERVICIOS CIA. LTDA.", contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen en la celebración de esta 

escritura pública los señores CARLOS EDMUNDO MOSQUERA MANTILLA. 

Y CARLOS MANUEL MOSQUERA IBARRA, én sus respectivas calidades 

de Presidente y Gerente de la Compañía IBARRA ROSERO- Y ASOCIA- 

DOS SERVICIOS TECNICOS Y COMERCIALES IBROS S.A. conforme lo 

acreditan con los nombramientos que se agregan como documentos 

habilitantes y autorizados debidamente por la Junta General de 

Accionistas según se desprende del acta que se acompaña y que 

forma parte integrante de este instrumento. /Los comparecientes > 

son de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana y do- 

miciliados en la ciudad de Quito./ SEGUNDA: ANTECEDENTES .- Por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón kuito, Dr. Jorge Campos Delgado del tres de eneró de mil 

novecientos setenta y ocho/ e inscrita en el Registro Mebcantil. 

el once de enero de mil novescientos setenta y ocho se consti“ 

tuyó la Compañía IBARRA RUSERO Y ASOCIADOS SERVICIOS TECNICOS Y 

COMERCIALES 1BROS S.á. con un capital de un millón doscientos 

nil sucres (S/.1'200.000,00>, el mismo que se encuentra ínte- 

gramente suscrito y pagado. y TERCERA.- La Junta General de Ae- 

cionistas, reunida en el Lmicitia principál de la Compañía el 

veinte y siete de abril de mil novecientos noventa y/tres, pOr, 

unanimidad resolvió: a) Transformar la / compañía /fde sociedad ” 

anónima a responsabilidad limitada; b) Cambiar la denominación 

de la Compañía; .c? Aumentar el capital social en diez millones 

ochocientos mil sucres (5/. 10"800.000,00), para alcanzar un 

capital total de doce millones de sucres (S/. 12”000.000,00); 

d) Reformar y codificar los estatutos sociales; y e) Autorizar * 

al Gerente y al Presidente de la Compañía para que como sus 

representantes legales otorguen esta escritura pública y poster" 

riormente realicen todos los actos y gestiones condácentes a 

legalizarla e inscribiria en el Registro cone coro CUARTA: 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- En razón de que las resoluciones re- + 

feridas constan del acta de la Junta General de Accionistas 

celebrada el veinte y siete de abril de mil novecientos noventa 

y tres, los señores CARLOS EDMUNDO MOSQUERA MANTILLA y CARLOS
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-:: 11 MANUEL, MOSQUERA. -IBARRA,-.en..sus; calidades, de. Presidente y.feren- 

an .32e de 'HEBARRA ROSERO Y."ASOCTADOS .SERVICIOS. PECNICOS: Y: COMERCIA- 

15 LES JIBROS-'5.A.": declaran, que: es yoluntad. de todos :Los, accionis- 

¿imtas. dela: Compañía due representan,” elevar,-,a escritura pública 

imordichas resoluciopés sn. los términos del; acta gue. a continuación 

2-1 «se ystranscribe.4+tACTA DE -LA.::JUNTA GENERAL ..DE ACCIONISTAS DE LA 

- an COMPANIA: :IBARRA- ROSERO. Y. y ASOCIADOS: SERVICIOS TECNICOS, Y, COMER- 

cs. CIALES. IBROS :S::A 1% 7 -Emsla > giudad, de Quito, capítal-de,,la Re- 

cvibpública del Ecuador,-.el día de:oy veintisiete, de , abril de mil 
>*:-noyecientos noventa -y ¡¿tres,, a las quince ¡horas .en . ¿el domicilio 

   

   

>: 2principal de: la: compañía, 30bicado en Ja casa setecientos veinte 

327" sy dos dela: calle San Franeísco,. encontrándose .presentes ..todos 

=222 085: o:accionistas, de Ja compañía,. es decir :-e1, ciento. por, ciento 

. cod 600%) del .capital -social+-.pagado conforme lo dispuesto en el 

pde. . Compañías, acuerdan por 
+ “2 s unanimidadsconstituirse..legálmente en. Junta ¿General de :Accio- 
-=3avistas ytaprobando, también.por pnanimidad, tratar y resolver el 

     

   
«3 siguiente.orden del _ día,“ uno)/: Transformación.de. la compañía; 

simeddos)» ¿Cambio de denominación/ ¡tres).- Aumento de. capital;, cua- 

Hipo -+ ia Erad/- Reforma= y. codificación delos ):estatutos, sociales; cin-': 

+ uteo).- Autorización; seis)» "Varios. Los asistentes dejan pxpre- 
ro. u:ssa-constancia ¿que se consideran suficientemente informados de 

3% todos. y cada uno de los. puntos que conforman el. orden del día, 

:i por:lo que ninguno de los accionióS5tas se.opone:al tratamiento y 

discusión del temario propuesto.- El Presidente de la compañía, 

señor -Carlos Edmundo Mosquera Mantilla, preside la Junta-y ac- 

.:29stóe como Secretario el Gerente señor Carlos. Manyel Mosquera 

3 mlbarray/ Presidencia orde 

     

   

a ue Segretaría-:deje constancia en 
e los presentes, .la misma, que es como si- 

    

  

. 2” 107 Edmundo. Mosquera -Mant 11195 Carlos Ma- 

Inés Alicia Ibarra. Ayala, .Inés Mosquera 

= uera-.de rta Javier, Mos- 

z lán:. Augusto Mosquera Ibarra. Secretaría con- 
. ndos accionistas,de la 

  

  

AR 

 



  

cie" se” "Encuéhtra presente 81 Comisario ¿Principal señor'Carlos 

3230 'Coba Molina ]- DESARROLLO DE “LA "JUNTA EL Pregidente: dispone 

4/:que la Junta trate unó: a uno' lvs puntos del ..orden del día que 

* ¿idhan sido “aprobados5/PRIMER PUNTO= TRANSFORMACION DE-"LA. COMPA- 
CiNIA. La Presidencia bre 'el "debate del primer punto "del :orden 

il Ide día ÉL Gerente ihPorwWa 'Bue-como '4S- de .coriocimiento de los 

"A “accionistas, se han manténido conversaciones Bn. torno:Ya la ne- 
" 

a. 

    

“«cegidad y “conveniencid de transformar a la sóciédad de compañía 

(4 ¿nónimé en” una de ' responsabilidad limitada “y que : han'podid 

0-4. cófstatar ” que éxisté -¿onseriso mayoritario para éste propósi 

937 ExXpTiCH * que la” Transformación! es jurídicamente 'pusible,; pues 

222 Jestéá "pérnitido!én la Léy de Compañías y es conveniente -toda vez 
ue rra 
cons 'gue' "Habiendo variado “Sustancialmente : el cuadro de "accionistas 

ia Ta Compañia Ya WO -és una sociedad ide “capitates "sino “Mas bien 

224 “una sóciedad *“de "persónias vinculadas inclusive : por [lazos fami- 

-.- “Liares "La séñóra "Inés “Mosquera de Aguirre “expónñe' que a su 

09 TJuició la trans; 
3: 1P YES “asociados; -púiés “eri el futuro lastransformáción de /las apor- 

23%0 taciones sociales “de 13 cómpañía “limitada sólo pódría “hacerse 

cto gon iél >ESnsentimiénto inárrime "de stodos -los socios ¿-/-.El Presi- 

"dente "icorifirma que “la transformación 'es procedente - desde el 

20 '"puntó de vista jurídicóé, sin “que ello perjudique «a terceros, 

pues Ta “compañía “seguiré subsistiendo bajo esta nueva modalidad 

y la Compañía de responsabilidad limitada observará los activos 

“y pasivos de “la anónima. Los : accionistas intercambian una 

203 “gerfíe dé- criterios sdiciónales, todos ellos coincidentes en la 

sisurmetesidad de que “debe procederse“a“la transformación propuesta, 

1 *pues*eFlo permi ara ta medos y más ágil conducción delos nego- 
e. : “Eios "sociales .-/ “Presidericia 'estimando que'el tema 'ha “sido su- 

-"> afiélentemente tritadó, dométe 1d consideración dela Junta la 

>15>-"Bropuesta reslizada por la Gerencia en “el sentido: de que el 

“* máximo” organismo de la compañía: pdr ser-de'su competencia, se 

20003 pronunció” sobre *la '“transforisción disponiendo :qué secretaría 

lá ¡botación de: lós 'dédiónistas “presentes. Secretaría así 

  

    

  

+4 Tra - procede obteniéndose votación 'dnánime "en apoyo de :la transfor- 

2 mación..JRESOLUCION.-- POR VOTACION UNANIME DE LOS. ACCIONISTAS, 

    

  
 



  

TEN" 

- 000004 

LA JUNTA GENERAL RESUELVE TRANSFORMAR LA COMPAÑIA DE SOCIEDAD 

ANONIMA EN COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.- SEGUNDO PUN- * 

TO.- CAMBIO DE NOMBRE O DENOMINACION.- Presidencia somete a 

consideración de la Junta el siguiente punto del orden del día, 

procediendo a abrir el debate sobre este tema. La accionista 

Ana Lucía Mosquera de Cajape somete a consideración de la Junta 

la siguiente propuesta: que se elimine de la razón social de la 

compañía las palabras “IBARRA ROSERO Y ASOCIADOS SERVICIOS TEC- 

NICOS Y COMERCIALES S.A.” y se adopte como nueva denominación /, 

solamente el de “IBROS COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA." Funda- 

menta su proposición en el hecho de que han dejado de pertene- 

cer a la sociedad los accionistas fundadores señores Marco Ro- 

sero, Armando Ibarra, Fabiola Ibarra, Carlos Carrera y Marcelo 

- Reyes y que consecuentemente no existe ahora motivo alguno para 

mantener la razón social original y, adicionalmente porque la 

” compañía es conocida desde el ¡inicio de su gestión solamente 

con el nombre reducido esto es "IBROS”", denominación que se 

mantendría junto con las palabras Comercio y Servicios las 

siglas de Compañía Limitada, correspondiente a la nueva ¿specie 

de compañía que ha resuelto adoptar la Junta General. Los ac- 

cionistas coinciden con el nombre propuesto, destacando que econ 

mo ello se mantendrá la identidad de la compañía.- Presidencia 

considera que el asunto ha sido suficientemente debatido y or- 

   
   

    

   

     
    
   

  

dena que secretaría solici pronunciamiento de la Junta 

sobre la propuesta de accionista señora Ana Lucía Mosquera 

de Cajape.- Así p 

de los accionií8tas presentes. RESOLUCION: LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS, POR UNANIMIDAD RESUELVE CAMBIAR LA RAZON SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA SUSTITUYENDOLA C SIGUIENTE: "IBROS COMERCIO Y... 
SERVZCIOS CIA. LTDA." ERCER PUNTO.- AUMENTO DE CAPITAL.- El 

“a considerasión de la junta el tercer punto 

día aprobado” Gerencia solicita la palabra y 

cede o Ra obteniendo votación unánime 

    
     

    

    

présidente some 

el orden de 

expone que conforme lo aprobado en anterior Junta General, debe 

legalizarse el aumento de capital social de la Compañía. Que si 

bien existió un acuerdo previo sobre ésta materia, la Junta 

« General que esta reunida debe aprobar expresamente el incremen-1 

   



/ 

o ( to y la forma de suscripción y pago del aumento de capital. Los 

accionistas luego de deliberar sobre este tema, consideran ne- 

cesario incrementar el capital de diez millones ochocientos mil 

sucres, a efecto de que el nuevo capital social de la compañía 

sea de doce millones de sucres. Presidencia considera que ha- 

biéndose discutido de modo suficiente este tema debe procederse 

al pronunciamiento de la Junta General. rdena que secretaría 

tome votación sobre la propuesta. Así se/procede, obteniendose 

votación unánime de los accionistas /- RESOLUCION: LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS POR UNANIMIDAD RESUELVE AUMENTAR EL  CA- 

PITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EN DIEZ MILLONES GOCHOCIENTOS MIL 

SUCRES, QUE EL AUMENTO ACORDADO SE PAGA INTEGRAMENTE SEGUN EL 

SIGUIENTE DETALLE: El accionásta Carlos” Edmundo Mosquera Manti- 

” 

lia cuyo capital anterior uscrito y pagado es de seiscientos - 

mil sucres (S/. 600.000,00N suscribe y paga cinco millonks se-" 

tecientos noventa y seis mil sucres (S/. 5 790.000.003), 

siguiente manera: y con cargo a sus derechos por revalorización 

de activos tre millones novecientos cuátro mil sucres (S/. 

3"904.000,00)/con cargo a utilidades no/distribuidas un millón 

noventa y dos mil sucres (1'092.000,00)>/y, con cargo a aporta- 

ciones hechas para fapitalización futura ochocientos mil sycres 

(S/. 800.000,00). Y Por tanto, su capital es de SEIS MII ONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES (S/. 6”396.000,00/f, re-“% 

nes iguales e indivisibles de un mil suecres cada una. l acci 

de la o 

presentado en seis mil trescientos noventa y seis parti ocio) 

nista Carlos Manuel Mosquera Ibarra, cuyo capital anterior sus- 

crito y pagado es de cien mil sucres (S/. 100.000,00) qusorioa 

y paga ochocientos treinta y cuatro mil sucres (S/.834.000,060%), 

de la siguiente manera: con cargo a sus derechos por revalori-- 

zación de agtivos seiscientos cincuenta y dos mil sucres (S/. 

6852.000,00 y fon cargo a utilidades 0)//0or tanto, e ciento» 

    

    

il sucres (S/. 182.000,00)/ Por tanto, su capi- 

OVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL  SUCRES (S/ .- 

epresentado en novecientos treinta y cuatro par- 

ochenta y dos 

tal es de 

934 .000,00) 

ticipaciones / Muales e indivisibles de un mil sucres cada una. 

La accionist le) nés Alicia Ibarra Ayala, cuyo capital anterior 

me
)



  

suscri 

cribe 

834.00 

por re 

sucres 

das cli 

to, su 

(S/. 

partíc 

un L 

rior 

- 900405 

y paga ochocientos treinta y cuatro mil sucres (S/. 

0,00), de la siguiente manera: con cargo a sus derechos 

valorización de actiwós seiscientos cincuenta y dos mil 

(S/. 652.000,00) con cargo a utilidades no distribuí- 

ento ochenta y dos mil sucres (S5/. 182.000,00) Por tan- 

capital es de NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES 

4.000,00), representado en novecientos treinta y cuatro 

         

  

ns iguales e indivisibles de un mil sucres cada 

atáccionista Inés Mosquera de Aguirre, cuyo capital ante- 

suscrito pagado es de cien mil sucres (S/. 100.000,00 7, 

suscribe y aga ochocientos treinta y cuatro mil sucres (S/. 

834.00 

por re 

sucres 

das ci 

to, su 

0,oo% de la siguiente manera“ con cargo a sus derechos 

valorización 10 o seiscientos cincuenta y dos mil 

(S/. 652.000,00) con cargo a utilidades no distribuí- 

ento ochenta y dos mil sucres (S/. 182.000,00) Por tan- 

AN NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES 

  

(S/. 934.000,00Y% representado en novecientos treinta y cuatro 

part ye 

L 

anteri 

  

un 

Po iguales e indivisibles de un mil sucres cada 

a a ionista Ana Lucía Mosquera de Cajape, cuyo capital 

100.000,o00 Y suscribe y px8£a ochocientos treinta y cuatro mil 

sucres 

oF nos y pagado es de cien mil sucres (S/. 

(S/. 834.000,00>)f de la siguiente manera: con cargo a 

sus derechos por revalorización de actos seiscientos cincuen- 

ta y d 

des no distriBuí 

s/. 18 

TA Y CUATRO”“MIL SUCRES (S/. 

ciento 

Ib 

ciento 

"go au 

00) y con cargo a utilida-      
    

  

   
   

    

65 

ciento ochenta y dos mil sucres ( 

Por tanto, su capital es de NOVECIENTOS TREIN- 

os mil sucre 

2.000,00 

    

   

  

34.000,00), representado en nove- 

reinta y cuatro p COI iguales e indivisibles 

mil sucres cada una? acej ista Ricardo Javier Mosque-    
    

  

     

  

   

arra, 1tal ante    Tor suscrito y pagado es de cien 

cres . 100.000,00Y suscribe y paga hocientos treinta 

sucres (8S/. 834.000,00), 46” la siguiente manera: 

cuyo 

con cargo a sus derechos por revalorización de pos seis- 

s cincuenta y dos mil sucres (S/. 652.000,00% y con car- 

tilidades no distribuídas ciento ochenta y dos mil sucres 

/ 

/ 
to y pagado es de cien mil sucres (S/. 100.000,00) sus- 

   



f 

(5/. 182.000,00). Por tanto, su capital es de NOVECIENTOS TREI- 

NTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/. A 

cientos treinta y cuatro ago tpactones iguales e indivisibles 

de un mil sucres cada ura. El accionista Fabián Augusto Mosque- 

ra Ibarra, cuyo capital entertos/ suscrsto y pagado es de 

cien mil suecres (S/. 100.000,00) “suscribe y paga ochocientos 

representado en nove- 

treinta y cuatro mil sucres (S/. 834.000,00),” de la siguiente 

manera: con cargo a sus derechos por revalorización de activos 

seiscientos cincuenta y dos mil sucres (S/. 8652.000,003 y con 

cargo a utilidades 10 gábrivusaos ciento ochenta y dos mil > 

sucres (5/. 182.000,00Y. Por tanto, su capital es d NOVECIEN- 

TOS TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/. 334.000,00) iseresentado 

en novecientos treinta y cuatro participaciones iguales e indi- 

visibles de un mil sucres cada una. ón el presente aumento el 

capital social de la compañía, íntegramente suscrito y pagado. 

es de DOCE MILLONES DE SUCRES (S/. 12”000.000,00), dividido en 

doce mil particióaciones iguales e indivisibles de un mil  su- 

cres cada odos los socios, que/aumentan el capital social 

son de nacionalidad  ecuatoriana.-/CUARTO PUNTO.- REFORMA Y 
A z 

CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- El presidente somete a' 

consideración de la ¿junta el cuarto punto del orden del día 

aprobado.- Gerencia informa a los accionistas que cumpliendo 

disposiciones anteriores y considerando que se había ya pro 

puesto la transformación de la Compañía, el cambio de razón 

social, el incremento del capital social, contrato la corres- 

pondiente asesoria ¿Juridica para la formulacion de los nuevos 

estatutos sociales, cuyo proyecto ha entregado a cada accionis- 

ta con anterioridad a la celebración de esta junta. La presi-- 

dencia consulta a los accionistas, si por haber recibido el 

referido proyecto, estan en conocimiento de las reformas y por * 

tanto no tienen inconveniente en tratar y discutir el proyecto 

en esta junta. Los accionistas manifiestan haber recibido opor- 

tunamente el aludido proyecto, y que consecyentemente han teni- 

do suficiente tiempo para analizarlo, esta do por ello, en con- 

diciones de discutirlo en esta IA accionista señora 

Inés Mosquera de Aguirre, considera que debe procederse a la
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revisión total del estatuto anteriar, puesta que el mismo fue 

preparado para una compañía  anánima, que habiendo la junta 

aprobado la transformación en sociedad de responsabilidad limi- 

tada, es necesario contar con un estatuto mas ágil y operativo 

  

   que se acople a la nueva especie de compañía y Sugiere que a 

pesar que los accionistas han tenido tiempo —suficiente para 

analizar el documento se proceda a leer y aprobar cada uno de 

los articulos del proyecto a efecto de “que los presentes 

puedan plantear sus O aan acoge la 

sugerencia de la accionista y dispone que secretaría lea. el 

proyecto artículo por artículo. Secretaría asi procede” Des- 

pués de la lectura de cada artículo, los accionistas comentan 

el texto y solicitan las pertinentes sclaracionesí Luego de 

deliberar en forma suficiente sobre el texto del proyecto de 

nuevos estatutos, el presidente dispone que por secretaría se 

proceda a recibir el pronunciamiento: de la Junta General me- 

díante el voto de cada accionista.y/Ási se procede, obteniéndose 

votación unánime de los accionistas que aceptan íntegramente el 

texto que reforma y codifica los estatutos de la compañía. 

RESOLUCION: LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POR UNANIMIDAD - 

SUELVE APROBAR EL PROYECTO DE REFORMA H CODIFICACION DE LOS 

ESTATUTOS/ SOCIALES DE LA COMPANIA CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑI .-/CAPITULO PRIMERO.- DE LA COMPAÑIA, 

DENOMINACION, DURACION Y NACIONALIDAD y DOMICILIO, OBJETO y TRANS- 

FORMACION Y FUSION.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION A La deno- S 

minación de la sociedad es. IBROS COMERCIO Y SERVICIOS CIA cy 

LTDA. - ARTICULO SEGUNDO.- DURACION.- La Compañía tendrá un pla? ES 

zo de duración de CINCUENTA AÑOS,, contados desde la fecha ao 

inscriptión de la. escritura de fundación en el Registro Mercan- N 
r
T
 

E
 

  

L
A
 

til y/Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de igual o 

menor duración por resolución adoptada por la Junta General de 

Socios. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la 

expYración del plazo orj 

   

   

   

inal o de los de prórrbga por resolu- 

Junta General de Socios ARTICULO TERCE- 

O.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoria y su domicilio principal se establece en la ciudad 

    

    

ción adoptada por 

 



de Quito. Por decisión de la Junta General de Socios puede 

constituir sucursales, agencias, delegaciones o representacio- 

nes en cualquier lugar del país o del exterior.- ARTICULO CUAR- 

TO.- OBJETO.- El objeto de la compañía IBROS COMERCIO Y SERVI-' 

CIOS CIA. LTDA. es: Uno. La compra-venta, importación, exporta-' 

ción y recepción a comisión de maquinarias,yequipos, implemen- 

tos y materiales utilizados en sistema públicos y privados de 

comunicaciones y electricidad; /artefactos, muebles y útiles 

para el hogar y la oficina./ Dos. La prestación de servicios 

técnicos para la ejecución de estudios y diseñós de ingeniería,, 

el montaje e instalación de las referidas maquinarias, equipos, 

y materiales. Tres. La reparación y mantenimiento de electrodo- 

mésticos en generalAa compañía para el cumplimiento de su 

objeto podrá actuar 'como agente, representante, mandataria o ' 

comisionista de otras empresas, nacionales o extranjeras, ad- 

quirir participaciones sociales, acciones, partes beneficiarias. * 

de otras compañías que operen en líneas de actividad similar «+ 

complementarias a las que ella desarrolla y asociarse con em- 

presas de éste tipo. Para el cumplimiento de sus fines, la com- 

pañía podra celebrar toda clase de actos y contratos civiles o 

mercantiles permitidos por las leyes ecuatorianas, siempre que 

se relacionen con su objeto social, suscribir convenios con 

    

   
cualquier persona natural o jurídica, nacional O extr 

intervenir en licitaciones y/o concursos de ofertas. 

CINCO.- TRANSFORMACION Y FUSION.- La Compañía podrá ser trans- 

formada en otra de las especies contempladas en la Ley de £om- 

pañías, así como ser fusionada con otra u otras para formar una 

sola, si así lo resolviere la Junta General de Socios. ”CAPITU- 

LO SEGUNDO.- DEL CAPITAL  SOCIAL.- ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL - 

  

   
SOCIAL Y SUS PARTICIPACIONES.- El Capital. Social. e la. Co 

es de DOCE MILLONES DE SUCRES* € 
DOCE MIL (12.000) cana o iguales e indivisibles de UÑ 

MIL ($1. 000, 00) cada una./E 

ehcuentra suscrito en sú totalidad y pagado integramenté. Se 

  

1 Capital Social de la Compañía se 

incorpora a la presente escritura el balance final cer do el 

día anterior al del otorgamiento de la escritura.- fARTICULO 

ARTICULO” 

7-12 000 .600,00) divididos e 

3 

A



  
    

p
u
,
 

: 0094097 J pa
a 

SEPTIMO.- PARTICIPACIONES.- Las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles y no podrán estar representadas por 

títulos negociables. La Compañía entregará a cada socio un cer- 

tificado de aportación en el que conste el carácter de no nego- 

ciable y el número de participaciones que por su aporte le co- 

Gerente General de la Sociedad. existir varios copropieta- 

rrespondan, luego de haber sido firmado por el Presidente y el 

A 
rios de una sola participación, estos constituirán un procura- 

dor común; si los copropietarios no se pusieren de acuerdo, el 

nombramiento lo ef Ctuará un Juez competente a pedido de cual- 

quiera de 21108./Las participaciones de cada socio son transfe- 

ribles por acto entre vivos en beneficio de otro u otros socios 

de la Compañía o de terceros, siempre y cuando se obtuviere el 

consent j iento unánime del Capital Social, de conformidad con 

lo disbuesto en el artículo ciento quince de la Ley de Compa- 

ñías/ En el Libro de Participaciones y Socios, se anotará la 

cesión, practicada ésta se anulará el certificado de aportación 

correspondiente, extendiéndose el nuevo a favor del cesionario. 

Las participaciones de los socios de la Compañía son también 

transmisibles por causa de muerte, de conformidad con lo ye 

puesto en el artículo ciento nueve de la Ley de Compañías / To- 

dos los socios gozarán de iguales derechos, y cada participa- 

ción tendrá derecho a un voto y a una parte proporcional de la 

participación social pagada en los beneficios de la Compañía 

ARTICULO OCTAVO.- AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General de So- 

cios puede autorizar el au de capital social de la Compa- 

      

     

    

ñía por cualquiera os medios contemplados por el artículo 

ciento cuarenta “tres de la Ley de Compañías para este efecto, 

pt 

rany/ Si 

tendr 

las bases de las operaciones que en él se enume- 

acordare el aumento de capital social los socios 

derecho preferente 

       
    

    

a suscribirlo en proporción a sus 

paryicipaciones soci En el caso de que ninguno de los so- 

cxXxos tuviera interés en suscribir las participaciones sociales 

del aumento de capital, éstas podrán ser suscritas por terceras 

personas, “Siempre que así lo aprueben todos los socios en Junta 

General.- ARTICULO NOVENO.- REDUCCION DE CAPITAL.- La reducción 

 



de capital deberá ser aprobada por la Junta General de Socios 

por unanimidad de votos en primera convocatoria. Pero no podrá 

adoptar resoluciones encaminadas a reducir el capital social si, 

ello implicará la devolución a los socios de parte de las apor- 

taciones hechas y pagadas, excepto en el caso de exclusión de 

uno de los socios, previa la liquidación de su aporte.f? ARTICU- 

LO DECIMO.- FONDO DE RESERVA.- La Compañía, de acuerdo con la 

Ley formará un fondo de reserva destinando para este objeto un 

cinco por ciento de las utilidades líquidas y realizadas en 

cada ejercicio económico, hasta completar por lo Jasnos, un 

equivalente al veinte por ciento del Capital Social./ De crear- 

se un fondo de reserva voluntario para el efecto se deducirá 

también de las utilidades líquidas y realizadas el cinco por 

, 

ciento de las mismas hasta completar el porcentaje que determi- ' 

ne la/Junta General de Socios, sin perjuicio del fondo de re- 

servá legal a que se refiere la primera parte de este artícu- 

lo. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- RESPONSABILIDADES DE LOS” 

SOCIOS.- En esta Compañía la responsabilidad de los socios se 

limita al monto de las sus respectivas participaciones. Los 

socios tienen todos los derechos, obligaciones y responsabili- 

dades que se determinan en la Ley de Compañías, en especial las 

contempladas en los artículos ciento dieciseis y ciento dieci- 

siete del citado cuerpo legal, a más de las que se establecen a 
Í 

en el presente Contrato Social y do pas que legalmente les fue- 

ren impuestas por la Junta General.” CAPITULO TERCERO.- GOBIER- 

NO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

El gobierno y administración de la Compañía estará a cargo de 

la Junta General de Socios, el Presidente y el Gerente General. 

La Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y » 

administrada por el Presidente y,.el Gerente General.- A) JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- COMPOSICION.- La * 

Junta General, formada por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el órgano supremo de la Compañía com amplios pode- 

res para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en 

defensa de la misma y necesarias para el cumplimiento de su 
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objeto social./ A las Juntas Generales concurrirán los socios 

personalmente o por medio de representante, en cuyo caso la 

representación se conferirá por escrito y con carácter especial 

para cada Junta, siempre y cuando ANS no ostente 

poder general legalmente conferido ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes de la Junta 

General de Socios: a)Designar y remover por causas legales al 

Presidente y al Gerente General, acordar sobre sus remuneracio- 

nes y resolver sobre las renuncias que presentaron; b>Designar 

un Comisario Principal y un Suplente;/c)Conocer y aprobar el 

presupuesto anual de la Compañía, el estado de la cuenta de 

pérdidas y ganancias, las memorias e informes de 194 adminis- 

tradores y del Comisario y los balances generales;/d>)Resolver 

acerca de la amortización de las partes sociales, siempre que 

se cuente con utilidades líquidas y disponibles para el pago de 

dividendos, de conformidad con lo que disponen los artioylos 

)Re- 

solver acerca de la forma de reparto de utilidades;/f )Consentir 

en la cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos 

ciento catorce y doscientos nueve de la Ley de Compañías; 

sociosy g)ecidir acerca del aumento_o disminución del capital 

y la prórroga del contrato social h)Disponer que se efectúen 

las deducciones para el fondo de reserva legal a que se refiere 

el Artículo Décimo de estos aos: así como para el volun- 

tario si se acordare crearlo;-"i¡)Autorizar al Gerente General la 

compra, venta o hipoteca de inmuebles y en general la celebra- 

ción de todo acto o contrato referente a estos bienes que se 

relacionen con la transferentía de dominio o con “imposición de 

gravamen sobre ellosyÍ)Autorizar al Gerente General la cele- 

bración de actós y contratos cuyos montos superen o 

mil salarios mínimos vitales generales; 01 

j ánticipada de la Compañia; (1)Acor- 

o los socios por las causales preyistas en 

enta y uno de la Ley de Compañías; 41 )Disponer 

len las acciones cofrespondientes en contra de los 

o gerenteg- En caso de negativa de la Junta 

General, una minoría representativa de por lo menos un veinte 

     

    
   
    

    

   

equivalente 

  

 



por ciento del capital social, podrá recurrir ante el Juez com- . 

petente para entablar las acciones indicadas en este numeral 

m)Facultar al Gerente General el otorgamiento de poderes gene-. 

rales que deban extenderse a favor de funcionarios o empleados 

de la Compañía o de cualquier persona extraña a ella, para que 

obre por medio de aproderado respecto a aquellos actos para los 

cuales se halle facultado o para la designación de factoresí 

n)Interpretar obligatoriamente el presente estatuto así Cómo 

resolver las dudas que hubieren en la interpretación del misnol 

ñ)Reformar los Estatutos Sociales cuando lo estime necesarioy cm 

o)Decidir por unanimidad acerca de la cesión de participaciones 

y prórroga del plazo; y, p)Dirigir la marcha y orientación 

general de los negocios sociales, ejercer las funciones que le 

correspondan como órgano supremo de la Compañía y resolver los 

asuntos que específicamente le competen de conformidad con la 

Ley y sobre los puntos que en general sean sometidos a su con-' 

sideración, siempre que no sean de competencia de otro funcio- 

nario.-/ ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTA GENERAL  ORDINARIA.- 

Previa convocatoria, la Junta General Ordinaria se reunirá por  » 

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la Compañía, para 

tratar, necesariamente de los siguientes asuntos, sin perjuicio 

de 1l6s que expresamente se señalen en la respectiva convocato: * 

ria: aMonocer y aprobar el presupuesto anual de la Compañía, 

las cuenzas y balances que Presento el Gerente General, así 

como su informe de labores;/ b>Resolver acerca del reparto de 

utilidades la formación del fondo de reserva, para lo cual el 

Gerente General presentará un proyecto de distribución de uti- 

lidades; “)Proceder, llegado el caso. a la designación de los 

administradores y gerentes, cuyo nombramiento le corresponde 

hacer según la Ley y los presentes Esta utos, así como fijar, 

revisar o ratificar sus *emunenáosones y/A)Cualguer otro punto - 

constante en la convocatoria./ ARTICULO DECIMO SEXTO.- JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta General Extraordinaria se- 

reunirá en cualquier época en que fuere convocada para tratar 

los asuntos puntualizados en la respectiva convocatoria.- AR-
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TICULO DECIMO SEPTIMO.- JUNTAS UNIVERSALES.- A pesar de lo dis- 

puesto en los artículos precedentes, la Junta se entendera con- 

vocada y quedará válidamente constituída en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que este presente todo el capital 

pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir al acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta y los puntos a tratarse en la misma. Cualquiera de 

los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

sobre los Cuales no se considere suficientemente informado 7 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- CONVOCATORIAS.- Tanto las Juntas Gene- 

rales ordinarias como extraordinarias deberán ser convocadas 

por el Gerente General o por el Presidente por propia iniciati- 

va o a petición del socio o socios que representen por lo menos 

el diez por ciento del capital social conforme a lo estipulado' 

en el literal i)del artículo ciento dieciseis de la Ley de Com- 

pañías, contemplándose, además, lo dispuesto en el artículo 

ciento veinte y dos de la misma Ley. /La convocatoria en la que 

constare la fecha de la misma y el día, el lugar, la hora y 

objeto de la reunión, se hará llegar por escrito a cada socio, 

con ocho días de anticipación, cuando menos, a la fecha fijada    

  

para la reunión. En estos ocho días nose contarán ni el de la 

convocatoria ni el de la reunión ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

QUORUM Y VOTACION REQUERIDA.- Si la Junta General no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se proce- 

derá a una segunda convocatoria, la misma que no podrá demorar- 

se más de treinta días de la fecha fijada para la primera re- 

unión. La Junta General se considerará “legalmente constituída 

en primera convocatoria con la-Ssistencia de un número de so- 

cios que representen más _dél cincuenta por ciento del capital 

social. En segunda convócatoria la Junta General se considerará 

legalmente constitúída el número de socios que asistan, 

cualquiera que fu el capital social que represento, debien- 

do expresarsé 

  

   

  

   

sí en la respectiva convocatoria: Las resolucio- 

nes se arán por una mayoría absoluta de socios presentes, 

equivalénte a por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

¿
B
r
 

dl 

   



capital «social asistente a la Junta General, con excepción de 

los casos expresamente señalados en la Ley y este Estatuto. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

y en caso de empate la propuesta se considezas denegada. Cada 

participación tendrá derecho a un voto.“ ARTICULO VIGESIMO.- 

QUORUM Y VOTACION REQUERIDA ESPECIALES.- Para que la Junta Ge- 

neral Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la  fu- 

sión, la disolución anticipada de la compañía, la liquidación, 

la reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, Ln 

convalidación, y, en general, cualquier modificación de lo, 

Estatutos, habrá de concurrir a ella en primera convocatoria 

más de la mitad del capital social__Er segunda convocatoria la 

Junta General se considerará válidamente constituída con la 

asistencia del número de socios presentes. Sus decisiones debe- 

rán adoptarse por unanimidad de votos del capital concurrente 

en primera convocatoria y con el voto favorable de por lo menús 

las tres cuartas partes del capital p esente en la respectiva 

reunión en segunda convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 

ACTAS Y EXPEDIENTES DE LA JUNTA.- Las Juntas Generales serán 

presididas por el Presidente, y el Gerente General actuará como 

secretario. En ausencia del Presidente y/o Gerente General o 

por resolución de los socios concurrentes a la sesión de 1% 

Junta General pueden ser otras personas, socios o no de la Com" 

pañía, las que actúen como Presidente y/o Secretario de la Jun- 

ta General en que se produzca esta o estas ausencias. Se forma- 

rá un expediente de cada Junta General, que contendrá copia del 

acta suscrita por quien presida la reunión y el secretario, 

salvo ,lo expresado en el artículo décimo séptimo de este Esta- 

tutos y de los documentos que justifiquen que las convocatorias 

han “sido hechas en la forma que señala este Estatuto y el inci- 

so segundo del artículo ciento veinte y uno de la Ley de Compa- . 

ñias. Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas 

móviles escritas a máquina y se asentarán en hojas foliadas a. 

número seguido, escritas en el anverso y en el reverso, figu- 

rando las actas una a continuación de otra en riguroso orden
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cronolégico, sin dejar espacios en blanco er su texto. Se in 

      

ócumentos que hubieren 

ARTICULO VIGESIMO SEGUN- 

DO.- CONCURRENCIA DE LOS SOCIOS.- A las juntas generales podrán 

concufrir los socios personalmente oO por medio de representan- 

L 

corporarán al expediente todos aquellos 

sido conocidos por la Junta General. 

te 

con carácter especial para cada Junta General dirigida al Ge- 

a representación se conferirá mediante simple carta-poder 

rente General o Presidente de la Compañía, siempre y cuando el - 

representante no tenga poder general legalmente conferido, 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES.- 

Las resoluciones de la Junta General válidamente adoptadas 

obligan a todos los socios y administradores de la Compañía, 

salvo el derecho de impugnación previsto en el literal h) del 

artículo ciento diez y seis de la Ley de conpañías.-/b) EL PRE- 

SIDENTE.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Presidente podrá o no 

ser socio de la compañía, será nombrado por la Junta General, y 

durará cuatro años en sus funciones/ sin perjuicio de que pueda 

ser indefinidamente reelegido.-/ ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las atribuciones y deberes del Presi- 

dente son: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los presentes 

estatutos y las resoluciones de la Junta General de Soctos dy 

la Compañíay b) Presidir las sesiones de la Junta General;'c) 

Suscribir conjuntamente con el secretario las actas de las Jun- 

tas E eriuas conjuntamente con el Gerente Gene- 

ral los certificados de aportación que la Compañía entregará a 

los socios, contozae se determina en el artículo séptimo de 

"estos estatutos; é) > 

  

     
    

   

  

    

    

Subro Gerente General en caso de fal- 

ta, ausencia y impe j ento de este, sin requerir expresa auto- 

rización, agumj ido para el efecto todas sus facultades y obli- 

gaciones;/| Presentar anyalmente a consideración de la Junta 

General Vrdinaria un infgrme detallado en sus actividades; y, 

g£) Todas las demás que lé confieran la Ley, el presente Estatu- 

DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO VIGE- 

nte General podrá o no ser socio de la tum 

rado por la Junta General y durará dos años en       
    

Pañía, será n 
  

sus funeci sin perjuicio de ser reelegido indefinidamente/ 

 



El Gerente General es el representante legal de la Compañía, 

judicial y extrajudicialmente.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes del Geren- 

te General: a) Ejercer la representación legal de la Compañía, 

Judicial y extrajudicialmente;/b) Cumplir y hacer cumplir la 

Ley, el Contrato Social y las resoluciones de la Junta General; 

c) Realizar toda clase de gestiones, actos y contratos, con 

excepción de aquellos que fueren extraños al Contrato Social o 

que pudieren impedir posteriormente que la Compañía cumpla con 

con la limitación comprendida en los literales i) y j) del ar- 

* 

—. 
sus fines de todo lo que implique reforma AOS Social y. 

tículo décimo cuarto del presente Estatuto! d)> Presentar dentro 

de los sesenta días posteriores a la terminación del correspon-: 

diente ejercicio económico el balance anual de estado de la 

cuenta de pérdidas y ganancias, un informe relativo a su ges-:' 

tión y a la marcha de la Compañía en el respectivo período y lá 

propuesta de distribución de las utilidades si las hubiera. 

Deberá también presentar los balances parciales que requiera la 

Junta General; e) Ciudar que se lleven debidamente la contabi- 

lidad, la correspondencia, las actas de las Juntas Generales y 

expediéntes de las mismas y en general el archivo de la Compa- 

ñía; /f) Nombrar y remover a funcionarios y empleados de la Com-% 

pañía cuya designación no corresponda a la Junta General de 
A 

Socios, así como, determinar ADS remuneraciones y 

concederles licencias y vacaciones” g) Obrar por medio de apo- 

derado o procurador para aquellos actos para los cuales se ha- 

lle facultado. Si el poder tiene el carácter de general con 

respecto a dichos actos o para la designación de factores, será 

necesario la autorización de la Junta Genera1; Hh) Suscribir, 

aceptar, endosar, pagar, protestar o cancelar letras de cambios ' 

cheques pagarés y más títulos de crédito, en relación con los 

negocios sociales; 1) Llevar el control de las cuentas banca- 

rias que debe-ábrir la Compañía para el desenvolvimiento de sus 

actividades 3) Responder por los daños y perjuicios causados 

por dolo, abuso de facultades, negligencia grave o incumpli- 

miento de las disposiciones legales, estatutarias y de la Junta
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comer) Inscribir en el Registro Mercantil, en el mes de 

enero de cada año una lista completa de los socios de la Compa- 

ñía, con indicación del nombre, los apellidos, el domicilio y 

el monto de sus aportaciones. Si no hubiere cambio alguno desde 

la entrega de la última lista, bastará con presentar una decla- 

ración en ese sentido; /1) Presentar a la Superintendencia de 

Compañías, dentro del primer cuatrimestre de cada año, la in- 

formación requerida en el artículo veinte de la Ley de Compa- 

ñías;y 11) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certi- 

ficados de aportación que la Compañía entregará a los socios, 

según lo que dispone el artículo séptimo de estos Estatutoss y, 

nm) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que le/ 

confieran la Ley, los presentes Estatutos y la Junta General 4 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- PROHIBICIONES.- Es prohibido al 

Gerente General: a) Negociar o contratar por cuenta propia, 

directa o indirectamente con la Compañia/ b) Realizar por cuen- 

ta de la Compañía operacione * ajenas a su objeto; 4, c)> Las 

demás que establezca la Ley/a ARTICULO VIGESIMO NOVENO: RESPON- 

SABILIDADES .- El Gerente General es solidariamente responsable 

para con la Compañía y terceros: a) De la verdad del capital 

suscrito y de las entregas hechss a caja por los socios; b) De 

la existencia real de los dividendos declarados;-6) De la exis- 

tencia y exactitud de los libros de la Compañía;-d) Del exacto 

cumplimiento de los acuerdos de las Juntas Generales; y, e) Del 

cumplimiento de todos los requesitos y formalidades exigidas 

por la Ley para la existencia y funcionamiento de la Compañía ———/ 

El Gerente General es respoñsable anta la Junta General en caso 

de ejecutarse act 

        

     

   

  

o celebrase contratos contraviniendo las 

instrucciones recibidas de este organismo o las estipulaciones 

legales y ¿statutarias; y será personal y pecuniariamente res- 

ponsab ante la Compañía si rjivicio de la validez de sus 

  

   
   

   

  

frente a tere s de buena fe. En general, para el ejer- 

ciones, el Gerente General estará a los dis-, 

artículo ciénto veinte y cinco y demás pertinentes 

de Compañias, ARTICULO TRIGESIMO.- EXTINCION DE RES- 

PONSABILIDADES.- Cesará la responsabilidad del Gerente General 

io de sus f 

   



frente a la Compañía: ay Por aprobación del balance y sus 

anexos, excepto cuando: an) Se lo hubiere aprobado en virtud 

de datos no verídicos; y, A. dos) Si hubiere as expreso de. 

b) Cuando hu- 

biere procedido en cumplimiento de acuerdos de la Junta Gene- 

reservar o ejercer la acción de responsabilidad; 

ral, a menos que tales acuerdos fueren notoriamente ilegales; 

c)> Por aprobación de la gestión o por renuncia expresa a la 

acción O por transacción acordada por la Junta General; y, d) 

Cuando hubiere dejado constancia de su oposición a resoluciones 

ilegales de la Junta General, en el plazo de pe días a con- 

tarse desde la fecha en que fueron adoptadas.Y CAPITULO CUAR- 

TO.- DE LA FISCALIZACION.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- DE LOS 

COMISARIOS.- Los comisarios principal y suplente pueden o/o no 

tener la calidad de socios, durarán un año en el A de. 

AR sus cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente. TICULO- 

TRIGESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Corresponde a los e 

comisarios: a) Fiscalizar la administración de la Compañía; b>" 

Examinar los libros de contabilidad; c) Revisar el balance y la 

cuenta de pérdidas y ganancias; d) Presentar a la Junta General 

Ordinaria de Socios un informe sobre dichos examenes ;/e e) Convo- 

car a Junta General de Socios en caso de urgencia, f) Asistir 

con voz informativa a las Juntas Generales! £) Vigilar las ope- 

raciones de la Compañiá; h> Pedir informes a los administrado- 

res; es 1) Todas las demás atribuciones y deberes señalados por 

las leyes en relación con la contabilidad y negocios de la Com- 

pañíia.+- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- CONVOCATORIA.- El comisa- 

rio que estuviere en funciones deberá ser especial e indivi- 

dualmente convocado a las reuniones de la Junta General de So- 

cios. 59 ausencia no será causal de. diferimiento de la. 

reunión.f CAPITULO QUINTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO.- La Compañía habrá de disolverse de conformi- 

dad a lo establecido en la Ley de Compañias. Si la causal fuere 

el acuerdo de los socios en la Junta General, se procederá con 

el voto unánime del Capital Social en primera convocatoria/ 

Para el caso de la liquidación de la Compañía, actuará como 

liquidador la persona designada por la Junta General de 

  
 



  

J000i2 

Sociosy CAPITULO SEXTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO.- En todo cuanto no estuviere expresamente 

señaijado en el presente Estatuto, se entenderán incorporadas 

las disposiciones constantes en la Ley de Compañías, su 

Reglamento y otras leyes vigentes.- QUINTO PUNTO. - 

AUTORIZACION: El Presidente somete a autorización: de la Junta 

el siguiente punto del orden del día aprobado. / La accionista 

Ana Lucía Mosquera de Cajape propone que se autorice 

expresamente al Gerente General y al Presidente para que en su 

calidad de representantes legales de la compañía realicen los 

trámites conducentes a la formalización de las resoluciones que 

ha adoptado esta junta, especialmente para que comparezcan al 

otorgamiento de la correspondiente escritura pública. 

Igualmente solicita que se autorice a los representantes 

legales encargar 21 trámite legal al docfor Danilo s5ylva a fi 

de que lleve a cabo todos los actog pertinenetes, hasta la 

inscripción en el Registro Mercant1l/ Discutida suficientemente 

la proposicion de la accionista, el presidente dispone que 

secretaria obtenga el pronunciamiento de la Junta, asi E 

istasr”     

    
    

procede, lográndose la votación unapíme de los acci 

RESOLUCION: La Junta General d 

resuelve autorizar al President 

   
   

  

Accionistas or unanimidad 

y al Gerente ra que en su en 

representacion de la compania Formalice las resoluciones 

adoptadas por esta Junta y de manera especial concurran 

al otorgamiento de la correspondiente escritura pública, toda 

“primero de junio de mil vez que la escritura celebr é       
     

     

      

   

  

    

  

novecientos noventa ño ha quedado sin efecto, y se 

autoriza al representante leg encargar al doctor Danilo 

Syiva la tramitación legal. SEXTO PUNTO.- Se somete a 

consideración la necesidad de dejar sin efecto lo 

Ta 22alanrada el Lanez 1vainze 

ochenta y ocho. < Sometida a 

resuelve por unanimidad dejar sin efecto . 

por la Junta General de dicha fecha 

ia informa que se han decidido y acordado todos 

los 

  

puntos materia del orden del dia. GConcede un breve 

  
 



    receso para 1: a, ción del acta. Zeinstalada la 

Junta se dispon lectura del acta, la misma que es 

usura la  Jnnta 

    
   

aprobada por  unani El presidente Jfo!: 

General a las dieciocho horas y solici af los accionistas 

suscribir el acta por tratarse de Junta Unfveysal. Procediendo 

en la forma indicada cada uno suscribe el facta junto con el 

presidente, el comisario principal y el suscrito secretario que 

da fe. Posteriormente se transcriben los documentos 

habilitantes. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y se dignará llenar todos los 

requisitos y formálidades para la berfecta validez de esta 

escritura" .- ( HAZTA AQUI LA MINUTAf/... que queda elevada a 

con todo su falor legal y que loz 

    

    

  

escritura pública 

aceptan en todas y cada una de sus 

que «dead EIA por el doctor Danilo 

comparecientes 1 

rtes, la misma 
           

Syiva 1d afiliado al Colegio de Abogados de 

Quito, bajo el número tres mil ciento noventa Y 

tres>.- Los comparecientes me presentaron 3us 

respectivos documentos de identificación personal. Para 

la celebración de la presente escritura ze observaron 

los preceptos legales del caso; y, leida que les fue 

a los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican 

y firman conmigo, en unidad de acto, de todo cuanto 

doy fe.-. 
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ACTA 3DE EA JUNTA "GENERAL «DE +AGCIONISTAS ¿DE,, LA, COMPAÑIA IBARRA 
E 

ROSERO- “Y:ASÓCIADOS: SERVICIOS: ¿TECNICOS Y. COMERCIALES - IBBOS | S. As 
al carta Lo) ties 0,3 AA A ON 23 y. Sa 
27 22.70.3025 »2oJ > Br oniioa Y Arado o e 3 > YO La pp A mot 

En“ la "ciutlad ide “Quito, capital. -de.la República del “Ecuador; el, 
dia" de hoy veintisiete de. abril. de mil novecientos noyenta. Y 

tresj7a: las quince:cihboras en. domicilio Principal .de la, 

cómpañia,' Ubicado” ca setecientos veinte y, dos, de. la” calle' 

Sah Franésstozbencontrándose ¿presentes todos los. accionistas. de. 
1á compañia, es UVecir:el. ciento. ¿Por ciento, $100%) del capital, 

social pagado, conforme lo, «dispuesto en. el ¡artículo doscientos, 

ochenta de la Ley de Compañias acuerdan por únanimidad- 

constituirse legalmente en dunta General de Accionistas, 

aprobando, también por unanimidad, tratar y resolver el siguiente 

orden del día. unmo).- Transformación de la compañiaz dos).- 

Cambio de denominación; tres).-— Aumento de capitalz cuatro) .- 

Refarma y codificación de los estatutos sociales cinco).- 

Autórización3:0 seis." Varios. . Los. asistentes dejan expresa 

constancia” que se. consideran suficientemente informados de tados, 

y cada uno de los puntos o que conforman el, orden del dias por 10 
que ninguno de los accionistas -se . opone ¡al tratamiento Y. 

discusión del temario propuesto.- El Presidente de la compañía, 
señor Carlos Edmundo Mosquera Mantilla, preside la Junta y actúa 

como Secretario el Gerente señor Carlos Manuel Mosquera Ibarra. 

Presidencia ordena que Secretaría deje constancia en actas de la 
nómina de los presentes, la misma que es como -sique: 

ACCIONISTAS: —Carlos Edmundo Mosquera Mantilla," Carlos Manuel 

Mosquera Ibarra, Inés Alicia Ibarra Ayala, Inés Mosquera de 
Aguirre, Ana Lucía Mosquera de Cajape, Ricardo Javier Mosquera 

Ibarra y Fabián Augusto Mosquera Ibarra. Secretaría- confirma que 

se encuentran presentes todos los accionistas de la Compañia y 

que por tanto, está representado el ciento por “ciento. (100%) “del 

capital social pagado. Secretaría también informa que se 

encuentra presente el Comisario Principal señor Carlos Coba 

Molina.- DESARROLLO DE LA JUNTA.-— Acto seguido el Presidente 

dispone que la Junta trate uno a uno los puntos del orden del día 

que han sido aprobados los mismos que luego de haber sido 

discutidos, la Junta General de Accionistas por unanimidad 

resolvió: 1) TRANSFORMAR —COMFARÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA EN 

COMPARIA DE  RESFONSARI AD LIMITADA: 2) CAMBID LA RAZON SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA SUSTI ENDOLA CON LA SIGUIENTE: "IEROS COMERCIO Y 

SERVICIOS CIA. LWDA."3 3) AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA EN DI MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES¿ 4) AFROBAR EL 

PROYECTO DE FORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA 5) AUTORIZAR AL PRESIDENTE Y AL GERENTE PARA QUE EN 

REPRESENFÁCION DE” LA COMPAÑIA FORMALICEN LAS  RESDLUEIONES 

ADOPTADAS POR ESTA JUNTA Y DE MANERA ESPECIAL CONCURRAN AL 

ORRESFONDIENTE ESCRITURA PUBLICA, TODA VEZ 
CELEBRADA EL FRIMERO DE JUNIO DE MIL NOVYECIENTOS 

NO HA RQUEDADO SIN EFECTO, Y SE AUTORIZA AL 
REPRESENTANTE —- LEGAL ENCARGAR —AL DOCTOR DANILO  SYLVA LA 

AMITACTON LEGAL; 6) DEJAR SIN EFECTO LO RESUELTO POR LA JUNTA 
ENERAL DE DICHA FECHA. Posteriormente la Presidencia informó 

que se han decidido y acordado todos los puntos materia del orden 

    
    

   

   
   

  

   

  

     

      

   

  

  
  

   



del “dia. 
actas” "Reinstalada*!lla Vinta se” 
misma que es aprobada por unanimidad. 

Junta General a las dieciocho horas y solicita a los accionistas 

suscribir? elcóacta “por tratarse de la Junta .Universal._, 
Procediéndo en 1á formá indicada-cada uno suscribe el acta junto. 

“Cóntede - turt “breve “récéso para "la elaboración 

¿dispone"la lectura del acta, la 
El Presidente clausuró la 

          

de del, 

a 
> 

con. “el zo "presidente, ' "el: comisario principal: :..y el suscrito 
secretario' “quie”? da He. “f) -Larlos Mosquera.! Mantillaz $) Carlos 
Mosquera Ibarra; f) -Tnés Ibarra Ayala3 *'f) Inés (de Aguirre3 *f). 

Ana Mosquera ' de Cajape;z 'f) “Ricardo Mosquera. >Ibarraz f). Fabián 

Mosquera Ibarra; tf) ¿Larios Cobo: Molina. > E E 
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dsrEl tito: que la “presente es -fiel transcripción : . de Jos ¿puntos 
resueltos por” 1a Junta General? de Accionistas y que constan en. el. 

acta original . que reposa' en los "archivos de la compañía yia la 
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¿o ES ACTIVO 
  

  

  ACTIVO CORRIENTE 
mn 

paja y Bancos 

Cuentas peor Cobrar 

Invent. Buministros y 
Prestamos T   

    

Material 

Trabajadores 

      

0000:6 

173 

  
  

        

TAL, BB. 

MV TL ua 

60,376,503 

¡ il, 000,000.00 

107,797.00 
587,666.00 

SILB27,299,70 

     a 04563, 330 
OVA 
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1.882,1486.56 
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her o, A 

7 Impuestos. por” "pagar? * > 1ESS 
Divid endes: ¡Apagar o 

     

   

Nai ón: atiimonio 
E nah ia Diferida 
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jercicio           

  

  

1,200,000. 1200.00 
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Za 012,161, 7 

1,609,784.,1% 
1,889,200.00 
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274 071.00 

Boo. 000,00 

¿758.26 

1,200,000,00 | 

9.2128, 230.72   
11,719,370.4g 

      

  

7,800 000 N 

2, 230,4 Ox. e8 

58,270, 2 e 
FIDA 

¿8013 031.43   | 
  

  

  

ER. 
CONTADOR 
REG. 6859 

JACOME 

oi
do
 

  

  

  

      

 



  

  

    

  
  

    

   

        

    
   

  

                         

    

    

       
    

    

E : - : ue 

” , ML oy om 

" 90007 

.- ESTADO DE RESULTADOS 

AL 2%-1IV-33 

e rm a 0 po er 

5 

VENTAS BRUTAS NP SS 

Materiales 25, 245, 5907.00 
Mano de Obra 15,304,090, 00 

Pastós DE. VENTAS: | 12,372,009.80 

sueldos y Salarios ITA OO 00 

Beneficios Sociales Da PODA 008, 00 

Movilización 2 073,4 330,00 

Pequeños Materiales FOO, AO 

¡Herramientas Liés LO E 
Mantenimiento Vehiculos 60%, 80 
Otros Sastos Ventas ¿000.00 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 11,619,8066.728 

Sueldos y Salarios 2.176,000,.00 

Beneficios Sociales. 1.569,184.00 
- lLuz-AguasTetéfono 375,093.60 
o Impuestos Municipales, etc. 1358,274,28 
Eo Arriendos - - 200, 000.060 

" Utiles de Oficina CAD. 620.00 
Impresos y Formularios 206,010.40 

ros Gastos Administrativos (671,084.00 

[[easTos FINANO IEROS TT 1,885.50 

Intereses Pagados 91. BE35,. 00 
> LL 

INTERESES NOD OPERACIONALES - A O AN 

F1 etes Cobrados a TODA DPTO 

Yarios : ¿BOL LIZA 

3 Z¿0,012,161.57 
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SOGE E, FAC DOME E, 

CONTADOR 

RES. 0037 

. +: Av: América 3849 y Rumipamba - Casilla 8148 - Suc, 8 - Telf.: 248942 - Quito — Ecuador SEO 

  

  

 



torgó ante mí, en fa de ell confisrm esta TERCERA COPIA 
sellada y firmada, en vuito, a trece de julio de mil novecien- 

tos noventa y tres.- EL NOTARIO .. * 

rs ON A ts 
AR Vido LAVA 

Dr: Jaime Andiós a > <te Hogan 

QUITO - ECUADOR 

  RAZON: En ésta fecha, tomé mota al margen de la matriz de fecha 
30 de abril de 1.993, de la Resolución No. 93, 
tida por el Intendente de Compañías, 

0 

1.1.1.2077, emi- 3 
Dr. Pablo Ortíz García, me- diante la cual se aprueba la referida escritura en todas sus partes.- Xuito, a veintiojir mil novecientos no= ' venta y tres.- ? . - - : 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

número dos mil setenta y siete del señor Intendente de compa- 
  

ñías de Quito, de 19. de octubre de 1993, bajo el número 2458 
  

del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota al margen de 
  

la Inscripción número 41 del Registro Mercantil, de once de 

  

enero de mil novecientos setenta y ocho, a fa. 112, tomo 109 .|- 
  

Queda archivada la segunda copía certificada dela escritura 

  

pública de transformación dela sociedad anónima IBARRA ROSERO 
  

Y ASOCIADOS SERVICIOS TECNICOS Y COMERCIALES IBROS S,A, en una 
  

compañía de responsabilidad limitada , cambio de nombre a I- 
a 1 o - . . . o 

    
BROS COMERCIO Y SERVICIOS CIA. LTDA., disminución de plazo de 
  

duración, aumento de capital y establecimiento de nuevos esta- 
  

tutos, otorgada el 30 de abril de 1993, ante el notario vigé- 
  

simo octavo del cantón, Dr, Jaime Acosta Holguín.- Se fi33 un 

  

extracto psignado con el número 1763.- Se dí así cumplimiento 
  

a lo díspuesto en el Art. Cuarto dela citada Resolución, de 

  

conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosta 

  

de 1975, publicado en el Registro oficial 878 de 29 de agosto 
  

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 25073.- 
  

Quito, a veinte y nueve de 7 de — novecientos noventa 

  

  

y tres.- EL REGISTRADOR.- an 

Doe. e a On Pan? eras 
  

Mes RALUR Nara 10. DEL CARTON QUITO 

RABO "o. . - Bando cumplimiento a lo ordenado por la Saperinten 
  

cia de Compañías , en su Resolución námero 95.1.1.1, 2077 dictata 
  

19 de octubre de 1993., tome nota al margen de la escritura de tods 
  

Situción de la Sociedad Anónima IBARRA Y BOSERO Y AMMCIADOS SERVICIOS 
FECNICOS Y COMERCIALES IBROS 8.4., otorgada el 3 de enero de 1978.,   
    oborgada ante el Notario doctor Jorge Canpos Delgado s CUYO proto 
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19 

20 

21 

26 

27 |: 

28 
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lo se halla actualmente a mi cargo , por oficio dado por la Honora 
  

dio Corte Superior de Justicia de Quito , de la Transformación , 
  

Cambio de Denominación , Aumento de Capital ¿Reforma y Codifición 
  

de estatutos , otorgados el 30 de abril de 1993,, ante el Notario 
  

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín , cuya copia certificada antecede! 
  

Quito , a diez y siete de noviembre de mí1 nmoveciantos noventa y 
  

tros . - 
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